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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 46, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 47, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Villagrán, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 48, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Xichú, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 49, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Yuriria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

17 

Artículo 10. El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
causará y liquidará a la tasa del 8%, excepto los espectáculos de teatro y circo, los 
cuales tributarán a la tasa del 6.6%. 

SECCIÓN SEXTA 
IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERÍAS Y CONCURSOS 

Artículo 11. El impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos se causará 
y liquidará a la tasa del 6%. 

CAPÍTULO CUARTO 
DERECHOS 

SECCIÓN PRIMERA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 12. Las contraprestaciones correspondientes a los servicios públicos 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales se causarán y liquidarán mensualmente conforme a lo siguiente: 

l. Tarifas de servicio a cuota fija:

DOMESTICO COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

Mensual $57.67 $76.88 

Anual $676.93 $842.05 
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CAPÍTULO QUINTO 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 
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Artículo 24. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los términos
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

Artículo 25. Los productos que tiene derecho a percibir el munic1p10 se
regularán por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse 
en los plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo 
a lo señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 26. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán, además
de los previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato, aquellos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 27. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del
plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 
3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de 
la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las 
leyes fiscales. 
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Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 
mensual. 

Artículo 28. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se 
causarán a la tasa del 2 % sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;
11. Por la del embargo, y
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior 
a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta 
cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor 
mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 29. Los aprovechamientos por conceptos de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al título segundo, capítulo único de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 30. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 
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CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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Artículo 31. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 32. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2025 será de 
$309.49 y se pagará dentro del primer bimestre del 2025, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato. 

Artículo 33. Pagarán la cuota mínima del impuesto predial los propietarios o 
poseedores de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Los pensionados, jubilados o el cónyuge, concubina, concubinario, viudo de
éstos y personas de sesenta años o más edad;

b) Las personas con discapacidad, que les impida laborar; y

c) Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que sean dados en
comodato a favor del municipio, y que sean destinados a actividades deportivas,
recreativas o culturales.

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación y cuyo valor fiscal no 
exceda de cuarenta veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización. Por 
el excedente se tributará a la tasa general. 
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Artículo 34. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 
anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del primer bimestre del 2025, 
tendrán un descuento del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota 
mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 35. Tratándose de avalúas de predios rústicos que se sujeten al 
procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 
Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 21 de esta ley. 

SECCIÓN TERCERA 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO 

Y DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 36. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano al 
agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por acceso 
al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los usuarios del servicio de agua potable que paguen por adelantado su 
servicio anual durante el primer bimestre del 2025, tendrán un descuento del 20%. 

SECCIÓN CUARTA 
IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 37. Para los efectos de la reducción del valor de los inmuebles en el 
cálculo del Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 181 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 
además de las reducciones señaladas en las fracciones I y II del citado ordenamiento, 
el municipio aplicará una reducción adicional al valor del inmueble que corresponda de 
la siguiente manera: 
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a) Tratándose de los inmuebles a que se refiere la fracción 1, de 1 O veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevada al año.

b) Tratándose de los inmuebles a que se refiere la fracción 11, de 15 veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevada al año.

SECCIÓN QUINTA 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 38. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 23 de esta 
Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 
asistenciales. 

SECCIÓN SEXTA 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 39. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad, se otorga un beneficio fiscal que representa el 
importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando 
el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN UNICA 
RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 40. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 
podrán acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les 
sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con edificación, 
cuando consideren que sus predios no representen un problema de salud pública, 
ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por 
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el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las obras públicas 
realizadas por el municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, 
conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial 
para inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTUL O DUODÉCIMO 
AJUSTES 

SEC CIÓN ÚNICA 
AJUSTES TARIFARIO S 

Artículo 41. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas 
se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

TABLA 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

TR AN S IT OR I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 
2025, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 
2025, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE 
DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.
NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES 
BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


